
MUNICIPALIDAD DI L DE Ban

'AN 
fE

e¡snóu zozs - 2026

o

Compromeüido! sohüigo

GE

MU
@*;rL

RrsoLucróN oe aLcaLoÍa No zs-zozg-a-Moss

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

San Sebastián, 08 de marzo del 2023

VISTO: El informe No 240-2023-GRRHH-GM-MDSS-/C, de fecha 0B de febrero del2OZ3, emitido por el
Gerente de Recursos Humanos, El Informe No 1B-2023-EC-GM-MDSS, de fecha 10 de marzo del ZO23,
emitido por el Ejecutor Coactivo de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, mediante el cual solicita
la acreditación del Auxiliar coactivo, opinión Legal No 108-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 01 de marzo
de|2023, emitido por la Gerencia de Asuntos Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194o de la Constitución PolÍtica del Perú, modificado mediante Ley N" 30305,
concordante con el Artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley No ?lglL, Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que los gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica, económica y adm inistrativa en los
asuntos de su competencia; que esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admínistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el inciso 6) delartículo 20o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que
es atribución del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;
asimismo el artículo 43o de la citada Ley, establece que las resoluciones de alcaldíia aprueban y resuelven
los asuntos de carácter administrativo;

Que, el Decreto Supremo No 018-2O0B-JUS, que Aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley No 26979
- Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, indica que el artículo 7o, numeral 7.1), que la designación
del Ejecutor Coactivo, como la del Auxiliar Coactivo, se efectuará mediante concurso público de méritos,
Asimismo, el numeral 7.2), estipula que: Tanto el Ejecutor como el Auxiliar Coactivo ingresarán como
funcionarios de la entidad a la cual representan y ejercerán su cargo a tiempo completo y dedícación
exclusiva;

Que, la norma citada en el párrafo precedente, no establece el régimen laboral ni del Ejecutor, ni del
liar coactivo, pero la Ley No 27204, precisa que los precitados cargos/ no son de confianza y que el

imen laboral depende de la entidad a la cual estos representan, haciéndose necesaria su designación
mediante la emisión de una Resolución de Alcaldia que le permita ejercer sus funciones de conformidad
con el arthulo 7o delTUO de la Ley No 26979 - Ley de procedimiento de Ejecución Coactiva;

Que, mediante informe No 240-2023-GRRHH-GM-MDSS-/C, de fecha 0B de febrero det 2023, el
gerente de Recursos Humanos, abog. Richard Núñez Santolalla, informa que respecto a la acreditación
del auxil iar coactivo de la Municipalidad Distrital de san sebastián, según la Ley de procedimiento de
Ejecució n Coactiva establece que deberá reunir los siguientes requ
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o Nombre y Apr:llic,o
o DNI
o Domicilio
. No Y fecha der l.,eir.
o Dirección de ia -,r.

GESTToN 2023-2026

: Jorge Morales Barazorda
: 23900378
: Urb. Naciones Unidad E-2 San Sebastián.
: Memorándum No 035-2023-GRRHH-MDS
: Mercado Modelo S/N Tercer piso San Sebastián

Que, mediante Informe N" IB-2023-EC-GM-MDSS, de fecha 10 de febrer o del2023, el Abg. Leonel A.
M_eneses Yépez - Ejecutor c, rctivo, precisa que de conformidad alTexto único ordeiado dé h Ley No
26979 - Ley de Procedimie;:io de Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo No 9B-2OOS-]US,
marco normativo de las ac' ¿ciones de Ejecución Coactiva de la entidad, el auxiliar coactivo tiene
funciones entre ellas, lo estabiecido en el art. 5, d) suscribir las notificacrbnes, actas de embargo y demás
documentos que lo ameriten; f) Dar fe de los actos en los que interuienen en el ejercicio de sui fúnciones,
lo que determina que las funciones son indispensables dentro del procedímien[o de ejecución coactiva,
por lo que la designación dc L,n auxiliar coactivo provisional, por necesidad de servició, en virtud de no
dejar de atender las neces -:rdes de los administrados y de la entidad, mientras se implementa las
acciones administrativds co, ,.sp6¡dientes para la designación del titular; recaía en el siguiente personal:

Que, mediante Opiniór Let'al N" 108-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 01 de marzo delZ}Z3,emitido
por la Gerencia de Asunt,)s l-egales, opina procedente la acreditación del Lic. Jorge Morales Barazorda
como Auxiliar Coactivo dtl la Municipalidad Distrital de San Sebastián, a fin de que ejeza sus funciones
inherentes al cargo y est;rb' ''Cas en la Ley No 26979, Reglamento y sus modificatorias.

Estando a lo expuesto y {:n , ;o de las facultades conferidas por la Ley No Z7g7Z, inciso 6) aftículo 20o
de la Ley Orgánica de Muni: . rlidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. DESIGNAR Y ACREDTTAR, AI LIC. JORGE MORALES
identificado con DNi No 2:3' 378, como AUXILIAR COACTIVO de la Municipalidad Distrital

'sanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reales'

VUfvlFLE IYt., UUlU¡}'LT
Ser ciudldáno en ejercicio y esar en-
pleno goce de sus dere,:hos civiles: X

estudios universitar¡os concluidos en
especialidades tales como Derecho,
Contabil¡dad, Er;onomfa o
Administración, o su equivalente en
semestre,

por menos e tercer

X

judicial o del Ministe¡'io Ptiblico o de
la Administración Públi,:a o de empresas
estatales por medidas rlisciplinarias ni de
la actividad privada, Iror causa o lalta

No haber carrera

laboral;

X

X
Tener conocimiento 1l r-:xperiencia en
derecho administrativo
No tener vínculo de [)ar,]r)tesco con el
Ejeculor, hasta el {:Lr:r.'o grado de
consanguinidad y/o se1¡trr.lo de af¡n¡dad;

y/o tr¡butario

X

x
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RRrÍculo securr¡oo. ENCARGAR a la Gerencia Municipal y Gerencia de Recursos Humanos el
cumplimiento del presente acto resolutivo.

eRtÍcuLo teRc¡Ro. ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria Generat de ta Municipalidad Distritalde
San Sebastián, formalice la notificación del presente acto resolutivo; conforme a ley.

enrÍculo cuaRro.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y sistemas Informáticos la publicación de la
presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

REGÍsrREsE, coMUNÍquese, cuMpLAsE y ARcHÍvEsE.
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